
Anulación Documento de Pliegos
Número de Expediente A2019/000292
Publicado en la Plataforma de Contratación del Sector Público el 12-02-2019
a las 13:50 horas.

Información de anulación

Motivo de la anulación Otro
Error: Los pliegos publicados no corresponden con el expediente.
El anuncio anulado fue publicado en la Plataforma de Contratación del Sector Público el 12-02-2019 a las 10:04 horas.



Proveedor de Información adicional

Consejería de Fomento y Medio Ambiente de la Junta

Proveedor de Pliegos

Consejería de Fomento y Medio Ambiente de la Junta

Contacto

Correo Electrónico scoad.fyma@jcyl.es

Dirección Postal

Calle Rigoberto Cortejoso, 14
(47014) Valladolid España
ES418

Tipo de Contrato Obras
Subtipo Construcción

Valor estimado del contrato 3.574.247,13 EUR.
Importe 4.324.839,03 EUR.
Importe (sin impuestos) 3.574.247,13 EUR.
Plazo de Ejecución

24 Mes(es)

Documento de Pliegos
Número de Expediente A2019/000292
Publicado en la Plataforma de Contratación del Sector Público el 12-02-2019
a las 10:04 horas.

2.1-SO-27/T (A2019/000292).- Mejora de plataforma y firme de la carretera SO-830, de Vinuesa (SO820) a
L.C.A. de La Rioja. Tramo: Puerto de Santa Inés-L.C.A. de La Rioja. P.K.17+000 al 30+915. Provincia de
Soria.

Clasificación CPV
45233123 - Trabajos de construcción de carreteras secundarias.

Pliego Prescripciones Técnicas
Pliego Cláusulas Administrativas
1 MEMORIA Y ANEJOS 1-3.pdf
2 ANEJOS 4- 6.pdf
3 ANEJO 7-15.pdf
4-ANEJO-16-1.pdf
4-ANEJO-16-2.pdf
5 ANEJOS 17-20.pdf
PLANOS-1.pdf
PLANOS-2.pdf

Proceso de Licitación

Procedimiento Abierto
Tramitación Ordinaria
Presentación de la oferta Electrónica

Detalle de la Licitación:
https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink:detalle_licitacion&idEvl=ZAoytakppjkuf4aBO%2BvQlQ%3D%3D

Entidad Adjudicadora

Consejería de Fomento y Medio Ambiente de la Junta de Castilla y León
Tipo de Administración Comunidad Autónoma
Actividad Principal 22 - Servicios de Carácter General
Tipo de Entidad Adjudicadora Órgano de Contratación
Perfil del Contratante
https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=f9Sz%2FZCQv%2F0QK 2TEfXGy%2BA%3D%3D

https://contrataciondelestado.es/wps/wcm/connect/PLACE_es/Site/area/docAccCmpnt?srv=cmpnt&cmpntname=GetDocumentsById&source=library&DocumentIdParam=ad8611f8-c077-46ee-bc39-a539951ff998
https://contrataciondelestado.es/wps/wcm/connect/PLACE_es/Site/area/docAccCmpnt?srv=cmpnt&cmpntname=GetDocumentsById&source=library&DocumentIdParam=ce343e9d-eb6e-459e-a995-c563eea6d839
https://contrataciondelestado.es/wps/wcm/connect/PLACE_es/Site/area/docAccCmpnt?srv=cmpnt&cmpntname=GetDocumentsById&source=library&DocumentIdParam=c81357e7-6a0c-4251-8539-f7932d0d3b8d
https://contrataciondelestado.es/wps/wcm/connect/PLACE_es/Site/area/docAccCmpnt?srv=cmpnt&cmpntname=GetDocumentsById&source=library&DocumentIdParam=7e8134b1-3aac-45e6-b323-890e92af45e2
https://contrataciondelestado.es/wps/wcm/connect/PLACE_es/Site/area/docAccCmpnt?srv=cmpnt&cmpntname=GetDocumentsById&source=library&DocumentIdParam=6a293f32-e996-4a1f-87f9-aff1e0730008
https://contrataciondelestado.es/wps/wcm/connect/PLACE_es/Site/area/docAccCmpnt?srv=cmpnt&cmpntname=GetDocumentsById&source=library&DocumentIdParam=1781da3f-7564-4c5c-a3e9-599f0079fbc7
https://contrataciondelestado.es/wps/wcm/connect/PLACE_es/Site/area/docAccCmpnt?srv=cmpnt&cmpntname=GetDocumentsById&source=library&DocumentIdParam=02a167e7-12d6-46cb-bd63-6193e2d2b1e4
https://contrataciondelestado.es/wps/wcm/connect/PLACE_es/Site/area/docAccCmpnt?srv=cmpnt&cmpntname=GetDocumentsById&source=library&DocumentIdParam=e0c2f229-3354-47ce-bd06-61a0613897bc
https://contrataciondelestado.es/wps/wcm/connect/PLACE_es/Site/area/docAccCmpnt?srv=cmpnt&cmpntname=GetDocumentsById&source=library&DocumentIdParam=e7d87cc7-4750-4b34-a02b-117409f4c488
https://contrataciondelestado.es/wps/wcm/connect/PLACE_es/Site/area/docAccCmpnt?srv=cmpnt&cmpntname=GetDocumentsById&source=library&DocumentIdParam=488d188d-8f85-4d94-9881-bdca5d4fea7f
https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink:detalle_licitacion&idEvl=ZAoytakppjkuf4aBO%2BvQlQ%3D%3D
https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=f9Sz%2FZCQv%2F0QK2TEfXGy%2BA%3D%3D


Recepción de Ofertas

Consejería de Fomento y Medio Ambiente de la Junta
de Castilla y León

Dirección Postal

Calle Rigoberto Cortejoso, 14
(47014) Valladolid España

Plazo de Presentación de Oferta

Hasta el 27/03/2019 a las 14:00

de Castilla y León

Dirección Postal

Calle Rigoberto Cortejoso, 14
(47014) Valladolid España

de Castilla y León

Plazo de Obtención de Pliegos

Hasta el 27/03/2019 a las 10:00

Dirección Postal

Calle Rigoberto Cortejoso, 14
(47014) Valladolid España



Objeto del Contrato: 2.1-SO-27/T (A2019/000292).- Mejora de plataforma y firme de la carretera SO-830, de
Vinuesa (SO820) a L.C.A. de La Rioja. Tramo: Puerto de Santa Inés-L.C.A. de La Rioja. P.K.17+000 al
30+915. Provincia de Soria.

Valor estimado del contrato 3.574.247,13 EUR.
Presupuesto base de licitación

Importe 4.324.839,03 EUR.
Importe (sin impuestos) 3.574.247,13 EUR.

Clasificación CPV
45233123 - Trabajos de construcción de carreteras secundarias.

Plazo de Ejecución
24 Mes(es)

Lugar de ejecución
Subentidad Nacional Soria
Código de Subentidad Territorial ES417

Dirección Postal

España

Condiciones de ejecución del contrato

Condiciones especiales de ejecución de Contrato
Consideraciones de tipo ambiental - La planta de fabricación de mezclas bituminosas deberá situarse a una distancia
inferior a 100 kms del punto más alejado de la obra reduciéndose así la emisión de gases efecto invernadero en el
transporte de dichas mezclas. El betún a emplear en la fabricación de las mezclas de la capa de rodadura deberá ser
del tipo de betún mejorado con caucho procedente de neumáticos fuera de uso.

Condiciones de Licitación

Garantía Requerida Definitiva

Porcentaje 5 %

Plazo de constitución

10 Día(s)

Garantía Requerida Complementaria

Porcentaje 5 %

Plazo de constitución

10 Día(s)

Requisitos de participación de los licitadores

Clasificación empresarial solicitada

G4-4-Con firmes de mezclas bituminosas.(superior a 840.000 euros e inferior o igual a 2.400.000 euros)

Condiciones de admisión

Capacidad de obrar
Preferencia para empresas con trabajadores con discapacidad
No prohibición para contratar
No estar incurso en incompatibilidades
Cumplimiento con las obligaciones con la Seguridad Social
Cumplimiento con las obligaciones tributarias



Para las empresas extranjeras, declaración de sometimiento a la legislación española.

Criterio de Solvencia Técnica-Profesional

Trabajos realizados - Para los empresarios no españoles de Estados miembros de la Unión Europea o de los Estados
signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, que no estén clasificados, la solvencia técnica exigida
será la siguiente:  Relación de las obras ejecutadas en el curso de los cinco últimos años, avalada por certificados de
buena ejecución; estos certificados indicarán el importe, las fechas y el lugar de ejecución de las obras y se precisará si
se realizaron según las reglas por las que se rige la profesión y se llevaron normalmente a buen término; en su caso,
dichos certificados serán comunicados directamente al órgano de contratación por la autoridad competente. El importe
anual sin incluir los impuestos que el empresario debe acreditar como ejecutado en el año de mayor ejecución de los
últimos cinco años deberá ser igual o superior a 1.250.986,50 euros.

Criterio de Solvencia Económica-Financiera

Cifra anual de negocio -  Para los empresarios no españoles de Estados miembros de la Unión Europea o de los
Estados signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, que no estén clasificados, la solvencia
económica y financiera exigida será la siguiente:  El volumen anual de negocios referido al mejor ejercicio dentro de los
tres últimos disponibles en función de las fechas de constitución o de inicio de actividades del empresario y de
presentación de las ofertas por importe igual o superior a 2.680.685,35 euros. Dicho volumen se acreditará por medio de
las cuentas anuales aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil, si el empresario estuviera inscrito en dicho
registro, y en caso contrario por las depositadas en el registro oficial en que deba estar inscrito. Los empresarios
individuales no inscritos en el Registro Mercantil acreditarán su volumen anual de negocios mediante sus libros de
inventarios y cuentas anuales legalizados por el Registro Mercantil.

Preparación de oferta

Sobre Sobre 1
Tipo de Oferta Documentación administrativa
Descripción Documentación General.

Preparación de oferta

Sobre Sobre 2
Tipo de Oferta Oferta económica o evaluable mediante fórmulas
Descripción Oferta Económica

Condiciones de adjudicación

Criterios de Adjudicación

Criterios evaluables mediante aplicación de fórmulas

PRECIO OFERTADO
: PrecioSubtipo Criterio 

: 85Ponderación 
: Se les facilita un modelo en formato Word pero deberán presentarlo en PDF.Expresión de evaluación 

: 0Cantidad Mínima 
: 85Cantidad Máxima 

REDUCCIÓN DE PLAZO
: OtrosSubtipo Criterio 

: 15Ponderación 
: 0Cantidad Mínima 
: 15Cantidad Máxima 

Plazo de Validez de la Oferta

2 Mes(es)

Subcontratación permitida

Porcentaje de Subcontratación 60 %





Referencia al Anuncio Anulado

Enlace al Anuncio Anterior

ID 0000003683675 |  2019-108453 | mar, 12 feb 2019 13:50:48:131 CETUUID SELLO DE TIEMPO Fecha  N.Serie 
140577173213408056216174324603366469385 4: C=ES,O=FÁBRICA NACIONAL DE MONEDA Y TIMBRE-REAL CASA DE LA Autoridad 

MONEDA,OU=CERES,2.5.4.97=VATES-Q2826004J,CN=AUTORIDAD DE SELLADO DE TIEMPO FNMT-RCM - TSU 2016

https://contrataciondelestado.es/wps/wcm/connect/PLACE_es/Site/area/docAccCmpnt?srv=cmpnt&cmpntname=GetDocumentsById&source=library&DocumentIdParam=07d142ad-0429-4e10-8147-01ac674e4ab9

